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PROCEDIMIENTO PARA EL PATROCINIO DE PRODUCCIONES DE 
TEATRO Y DANZA POR PARTE DE LA SOCIEDAD PUBLICA CANARIAS 
CULTURA EN RED S.A. EN EL EJERCICIO 2007 

El Gobierno de Canarias se ha marcado como uno de sus principales objetivos 
culturales la promoción de la producción de teatro y danza en Canarias, como un 
medio para desarrollar los valores culturales de Canarias y la diversidad de lenguajes 
creativos, y ello por considerar el teatro y la danza como un elemento esencial para el 
acceso de todos los ciudadanos a la educación, la información y la cultura. 

Con el objeto de  que la creación escénica del Archipiélago tenga una adecuada 
presencia en el ámbito canario, estatal e internacional, la presente convocatoria se  
propone favorecer la  producción de espectáculos de teatro y danza en las mejores 
condiciones de creación, con la finalidad de consolidar y estabilizar, profesional y 
empresarialmente las artes escénicas en el Archipiélago Canario. 

Por tal motivo, Canarias Cultura en Red S.A. convoca el presente 
procedimiento para la selección de proyectos de producción de teatro y danza, en su 
diversidad de manifestaciones, lenguajes y géneros, a fin de poder celebrar con sus 
promotores contratos de patrocinio publicitario. 

ARTÍCULO 1.- OBJETO  

         El objeto de esta convocatoria es la selección de proyectos de producción de 
teatro y danza que se realicen durante el ejercicio 2007, presentados por personas 
físicas o jurídicas dedicadas a esta actividad, estableciendo el marco de relación 
contractual aplicable al patrocinio de aquellos proyectos que resulten seleccionados. 

 ARTÍCULO 2.- PARTICIPANTES  

         Podrán concurrir a la presente convocatoria las personas físicas o jurídicas 
de naturaleza privada, legalmente constituidas y dedicadas profesionalmente a la 
actividad de teatro y danza, que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Tener su domicilio o sede social en cualquiera de las Islas Canarias. 

b) Estar al corriente en sus obligaciones tributarias, estatales, autonómicas y     
locales y en sus obligaciones con la seguridad social en el momento de 
presentar la documentación a que se refiere el art 8 de las presente bases. 
















